CONCEPCIÓN, 5 de enero de 2011.-

Nº     8    /      V I S T O S  :
el Contrato de Comodato suscrito entre la Fundación
Imagina, Pequeños Negocios, Grandes Emprendedores y la Municipalidad de Concepción, de 6 de septiembre de 2010;el Oficio Ord. Nº 7, de 5 de enero de 2010, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
DECRETO
1. Ratifícase el CONTRATO DE COMODATO suscrito entre la FUNDACIÓN IMAGINA, PEQUEÑOS NEGOCIOS, GRANDES EMPRENDEDORES y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 6 de septiembre de 2010, el que tiene por objeto entre otros, fomentar, apoyar, coordinar, organizar y fortalecer las iniciativas de emprendimiento económico de personas y familias en situación de pobreza y riesgo social, mediante el establecimiento de micro y pequeñas empresas y de otras acciones de desarrollo económico y social, dentro del marco de la reconstrucción del país posterior al terremoto de fecha 27 de febrero de año 2010, para lo cual la citada Fundación ha dispuesto en forma gratuita 40 módulos que en su conjunto se denominan “Pabellón Comercial Concepción”, ubicado en calle Veteranos del 79 sin número, sector Parque Ecuador de esta Comuna.

2. Establécese que el presente Contrato de Comodato tendrá una vigencia de seis meses contados desde la fecha de celebración del mismo.  Se entenderá prorrogado tácitamente el plazo hasta por dos meses si, una vez vencido éste o la prórroga en su caso, la citada Fundación no pide restitución de los módulos. Una vez transcurrido el plazo o la prórroga en su caso, la Municipalidad de Concepción se obliga a devolver los módulos.
3. Establécese que la Dirección de Obras Municipales actuará como unidad técnica para la administración de este Contrato de Comodato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES
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